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Hay reincidencia cuando el autor de la falta hubiese sido sancionado anteriormente, 
por resolución firme, por cualquier infracción de igual o mayor gravedad o por dos o 
más que lo fueran de menor. 
 
La reincidencia se entenderá producida en el transcurso de la misma temporada. 
 
Las normas contenidas en el presente artículo no serán de aplicación respecto de las 
faltas que se sancionen con amonestación, en las que las eventuales reincidencias 
devienen, por acumulación, en la suspensión de un partido, cuyo cumplimiento 
implicará la automática cancelación de las que la motivaron y el inicio de un nuevo 
cómputo. 
 
Tampoco se aplicará la reincidencia en los supuestos de suspensión durante un 
partido, por doble amonestación arbitral determinante de expulsión. 
 
Artículo 12. Valoración de las circunstancias modificativas. 
 
La apreciación de circunstancias atenuantes o agravantes obligará a la congruente 
graduación de la sanción, aplicada según se trate, a la naturaleza muy grave, grave o 
leve de la falta. 
 
Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos disciplinarios 
podrán, para la determinación de la sanción que resulte aplicable, valorar el resto de 
circunstancias que concurran en la falta, tales como las consecuencias de la 
infracción, la naturaleza de los hechos o la concurrencia, en el inculpado, de 
singulares responsabilidades en el orden deportivo, aplicando, en virtud de todo ello, 
las reglas contenidas en el punto 1 de este precepto. 
 
En ningún caso, la valoración de las circunstancias modificativas previstas en este 
artículo habilitará al órgano disciplinario para reducir la sanción mínima tipificada para 
las diferentes infracciones previstas en el presente Reglamento. 
 
Artículo 13. Extinción de la responsabilidad. 
 
1.- Son causas de la extinción de la responsabilidad disciplinaria: 
 

a) El fallecimiento del expedientado o sancionado. 

b) La disolución del club, en relación con las infracciones cometidas por los 
clubes. 

c) El cumplimiento de la sanción. 

d) La prescripción de sanción o de la infracción. 

e) La pérdida de la condición de deportista o miembro de la organización. 
 
2.- En el supuesto de que, estando en curso procedimiento disciplinario o habiendo 
sido sancionado, cualesquiera de los sujetos sometidos al régimen disciplinario de la 
organización, dejara de pertenecer a la misma, se producirá la suspensión de la 
responsabilidad disciplinaria y con suspensión del periodo de prescripción de la 
infracción y de la sanción, en su caso. 
 
De producirse la recuperación de la condición de pertenencia se seguirá el 
procedimiento en curso, y se reiniciará el periodo de cómputo de la prescripción. 
 




